
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

  

  
Proceso  Sucesión – (Incidente) 
Radicado 2022-00480 
  

  

El art. 521 del C.G.P., establece al tenor lo siguiente “Cualquier de las partes podrá 

pedir al juez que conoce de un proceso de sucesión, si lo considera incompetente por 

razón del territorio, que se abstenga de seguir conociendo de él. La solicitud indicará cuál 

es el juez competente y se resolverá de plano si la presentan todos los interesados; en 

caso contrario, se tramitará como incidente…”. 
  

Conforme lo anterior, el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, dispone:    
  

Del incidente propuesto córrase traslado a todos los interesados por el término de 

tres (3) días.  
  

  

NOTIFÍQUESE  

   
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                JUEZ 

                                                                  (2) 

  
ER 
  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


